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REGLAMENTO X ANIVERSARIO 
CIRCUITO YOINGOLF 2025 

 

 
Modalidad de juego 

  La modalidad de juego será Stableford Individual Hándicap tanto en la fase 
clasificatoria como en la Final Nacional e Internacional. El Circuito se jugará bajo las reglas 
de la Real Federación Española de Golf y las correspondientes reglas locales de cada prueba. 
También serán de aplicación las normas establecidas en este reglamento. 

Podrán participar con opción a premio todos aquellos jugadores amateurs, mayores 
de 18 años, nacionales o residentes que estén en posesión de la licencia de la R.F.E.G. 

 

Categorías Fase Clasificatoria para Final Nacional 

 

Las categorías durante las pruebas clasificatorias serán las siguientes: 

1ª Categoría Caballeros: Jugadores con hándicap indistinto hasta 14 

2ª Categoría caballeros: Jugadores con hándicap de 14.1 a 28 

Categoría única damas, limitada a 28. 

Categoría Scratch 

 

 Los participantes con hándicap superior a 28 podrán jugar con el hándicap máximo 
permitido. Los participantes jugarán en la categoría correspondiente a su Hándicap exacto 
actualizado en la fecha de cada torneo y en la Final Nacional. En el caso de ser torneo con 
prueba en dos días y participar en ambas solo será válido el resultado del primer día. 
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Calendario X Aniversario Circuito Yoingolf 

El calendario del X Circuito Yoingolf es el siguiente (sujeto a posibles modificaciones): 
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Final Nacional Oliva Nova  

 

Tendrán acceso directo a la Final Nacional, como invitados, los primeros 
clasificados de cada categoría (4 jugadores por cada prueba).  

Tendrán también acceso, con derecho a jugar (previo pago del Greenfee) la Final 
Nacional y por lo tanto optar al premio del viaje, los segundos clasificados de cada 
categoría excepto Scratch (3 jugadores por cada prueba)   

También existe la clasificación vía Fidelización (la jornada de repesca no será valedera 
para dicho Ranking de Fidelidad) de forma que los jugadores que jueguen un mínimo de 5 
pruebas del circuito Yoingolf y la suma de sus 5 MEJORES tarjetas quede entre las 10 
primeras, accederán directamente a la Final como invitados. En caso de empate a 
puntos por esas plazas prevalecerá el que más pruebas haya disputado y si continua el empate 
el jugador de menor hándicap obtendrá la plaza. 

 Las plazas obtenidas de acceso a la Final Nacional son de carácter personal e 
intransferible y deberán ser confirmadas (en el caso de primeros clasificados y fidelidad) o 
pagadas (en el caso de segundos clasificados) antes de las 23.59 del domingo anterior a la 
disputa de la Final, excepto los clasificados en la jornada de repesca que deberán confirmar 
ese mismo día su asistencia y o pago. En caso contrario perderán su plaza en dicha Final.  

La organización podrá establecer otras pruebas durante el año 2025 valederas para 
clasificarse para la Final Nacional y/o modificar las fechas del calendario. 

En la Final Nacional se establecerán 2 categorías de Caballeros y una de Damas, 
siempre y cuando lleguen a un mínimo de 10 jugadores en cada una de ellas. En caso 
contrario, si en alguna categoría no se cumpliera dicho requisito será anulada dicha categoría 
y el jugador o jugadora pasará a la categoría correspondiente o pasarán a ser indistintas en el 
caso de que no se cumpla en la categoría de Damas. 

 

VI Final Internacional Yoingolf.  Road to El Caribe 

Los ganadores en la Final Nacional se clasifican directamente para la Final 
Internacional, cuyas fechas y localización determinará la organización antes de la Final 
Nacional.  

En la Final Internacional se establecerá una única categoría limitada a hándicap 28 y 
podrán participar tanto los clasificados en la Final Nacional como todos aquellos jugadores 
que se inscriban a la misma y abonen la tarifa que se establezca por la Organización. 

Los finalistas deberán hacerse cargo en todo caso de los suplementos de la habitación 
individual y seguros. 
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 Premios y sorteo de regalos 

Los premios se entregan al terminar cada torneo regular del circuito y NO se 
reservarán a jugadores ausentes pasando a ser sorteados, salvo el acceso a la final para 
los ganadores de cada categoría . En los casos de empate se aplicarán los criterios de 
desempate recogidos en el libro de reglas de la RFEG.  

No se reservarán los regalos del sorteo que se celebrará después de la entrega de premios. 
En caso de estar ausente un premiado en el sorteo, el regalo se volverá a sortear entre los 
asistentes.  

Los premios no son acumulables, de forma que, si el ganador hándicap también es 
campeón Scratch, dichos premios pasarán a los segundos clasificados Scratch 
respectivamente. Si los ganadores Scratch y damas también son segundos clasificados 
hándicap, los premios hándicap pasarán a los terceros clasificados hándicap.  

Todos los premios (primeros clasificados y sorteo) son personales e intransferibles y los 
consistentes en viajes o estancias están sujetos a disponibilidad de los establecimientos y salvo 
indicación contraria, tendrán la caducidad indicada por el organizador desde la fecha en la 
que son concedidos.  

Hoyo en uno : GANA TU PESO EN CERVEZA, VINO O ACEITE 

Y como estamos de aniversario no se nos ocurre mejora manera de celebrarlo con 3 
premios de hoyo en uno en cada prueba. El jugador que haga hoyo en uno recibirá su peso 
en vino (patrocinado por Bodegas Bive), cerveza (patrocinado por Heineken)  y aceite 
(patrocinado por Aceites Albert). 

 Comité de Competición 

  El Comité de Competición del Circuito estará compuesto en cada prueba por un 
representante de Yoingolf, la empresa responsable de la organización del Circuito, y otro del 
Comité de Competición del club donde se celebre el torneo. Este Comité resolverá en última 
instancia cualquier controversia que pueda producirse en el transcurso de cualquiera de las 
pruebas del circuito y/o en la Final. Los horarios de salida serán establecidos por los Clubs 
y la Organización por cualquier criterio que éstos establezcan. 

 

 Tiempo de Juego 

  El tiempo de juego se limitará en cada Torneo de acuerdo con las normas establecidas 
por el Comité de la Prueba. Será de aplicación la regla 5.6 
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 Aviso Legal 

  El hecho de inscribirse a una Prueba del Circuito Yoingolf presupone la aceptación 
automática de todo el Reglamento, reconociendo el jugador su renuncia a reflejar 
desconocimiento de la norma o sanción a aplicar en caso de estar involucrado en algún asunto 
que así lo merezca. 

Yoingolf no se responsabiliza por el estado de los campos de golf que acogen el 
Circuito por causas ajenas a la organización, como son trabajos de mantenimiento, pinchado 
de greenes y otros derivados de causas meteorológicas o de fuerza mayor. Se entiende que 
estas circunstancias afectaran por igual a todos los participantes de un torneo. Yoingolf se 
reserva el derecho de modificar cualquier asunto relacionado con el Circuito y su Final 
Nacional e Internacional, incluso este Reglamento, si llegado el momento considera que es 
beneficioso para un mejor desarrollo del Circuito.  

Protección de datos personales 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (Reglamento General de Protección de Datos – RGPD) y 
la Ley Orgánica 3/2018 (LOPDGDD), se informa a los participantes que los datos personales recabados con 
motivo de la inscripción y participación en cualquier prueba organizada  serán tratados por Yoingolf Events, 
S.L., con CIF B98966781 y domicilio en Avenida Profesor López Piñero nº 4, Bloque 1, C-3, 46013 Valencia, 
con la finalidad de gestionar la participación en el torneo, publicar clasificaciones, entregar premios, así como 
promocionar el evento a través de distintos medios, incluyendo redes sociales y otros soportes de comunicación, 
mediante el uso de la imagen del participante. 

La base jurídica del tratamiento es la ejecución de la relación de participación en el torneo y, en su caso, el 
consentimiento del interesado cuando sea requerido para finalidades adicionales como el uso de imagen con 
fines promocionales o la cesión de datos a patrocinadores con fines comerciales. 

Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o consentimiento expreso del interesado. En caso 
de que se preste dicho consentimiento, los datos podrán ser compartidos con las empresas patrocinadoras del 
torneo, quienes podrán utilizarlos con fines comerciales propios. Se prestará el consentimiento mediante la 
aceptación de las condiciones del código QR que se entregará en cada prueba. 

Los participantes podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, así como revocar el consentimiento otorgado en cualquier momento, mediante 
correo electrónico dirigido a info@yoingolf.es, adjuntando copia de su documento de identidad. En caso de 
disconformidad con el tratamiento, también podrán presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es). 

La participación en el torneo implica el conocimiento y aceptación del contenido de esta cláusula, sin perjuicio 
del ejercicio de los derechos que le asisten al interesado conforme a la normativa vigente. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones recogidas en el artículo 10 de la Ley 34/ 2002, de 11 

de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, Yoingolf Events, S.L. les 

facilita los siguientes datos de información general: 

Nombre o denominación social: Yoingolf Events, S.L. Domicilio social: Avenida Profesor Lopez Piñero nº 4, 

Bloque 1, C-3 de Valencia (46013). Número de identificación fiscal: B98966781. Correo electrónico: 

info@yoingolf.es. Teléfono móvil: +34 654 438 908. Página web: www.yoingolf.es  


